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incluyendo las acciones encaminadas a incorporar 
las tecnologías de la información en la gestión de 
documentos electrónicos de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contenciosos  Administrativo.

6. Aprobar el programa de gestión de documentos 
físicos y electrónicos presentado por el área de 
archivo de la respectiva entidad.

7. Aprobar el plan de aseguramiento documental con 
miras a proteger los documentos contra diferentes 
riesgos.

8. Revisar la normatividad archivística que expida 
el Archivo General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado y el Archivo de Bogotá D.C., y adoptar 
las decisiones que permitan su implementación 
al interior de la respectiva entidad, respetando 
siempre los principios archivísticos.

9. Evaluar y dar concepto sobre aplicación de las tec-
nologías de la información en la entidad teniendo 
en cuenta su impacto sobre la función archivística 
interna y la gestión documental.

10. Aprobar el programa de gestión documental de la 
entidad.

11. Aprobar las formas, formatos y formularios físicos 
y electrónicos que requiera la entidad para el de-
sarrollo de sus funciones y procesos.

12. Acompañar la implementación del Gobierno en 
línea de la entidad en lo referente al impacto de 
éste sobre la gestión documental y de información.

13. Presentar a las instancias asesoras y coordinado-
ras del Sistema Nacional de Archivos, propuestas 
relacionadas con el mejoramiento de la función 
archivística.

14. Apoyar el diseño de los procesos de la entidad y 
proponer ajustes que faciliten la gestión de do-
cumentos e información, tanto en formato físico 
como electrónico.

15. Aprobar la implementación de normas técnicas 
nacionales e internacionales que contribuyan a 
mejorar la gestión documental de la entidad.

16. Consignar sus decisiones en Actas que deberían 
servir de respaldo de las deliberaciones y deter-
minaciones tomadas.

17. Hacer seguimiento a la implementación de las 
tablas de retención documental y tablas de valo-
ración documental, así como el Sistema Integrado 

de Gestión, en los aspectos relativos a la gestión 
documental.

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., podrá asignar funciones adicionales, siempre 
que estas se relacionen con el desarrollo de la norma-
tividad colombiana en materia de archivos y gestión 
documental.

PARÁGRAFO PRIMERO: El Comité Interno de Ar-
chivo deberá ceñirse a los lineamientos y políticas 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en lo concerniente con el uso de 
tecnologías, gobierno en línea, la iniciativa cero papel, 
y demás aspectos de competencia de este Ministerio.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el 
artículo 21 del Decreto 2576, el Comité de Archivo es 
el responsable de aprobar el resultado del proceso de 
valoración de los documentos de archivo, a partir de 
agrupaciones documentales en series y sub-series, 
sean éstos físicos o electrónicos y de aprobar las tablas 
de retención documental o las tablas de valoración 
documental.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente Resolución rige 
a partir de su publicación, deroga la Resolución 410 
de Septiembre 20 de 2004 y las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de junio del año dos mil trece (2013).

JOSE ORLANDO RODRIGUEZ GUERRERO
Secretario General (E.)

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA                     
Y FISCAL - CONFIS

Resolución Número 08 
(Junio 20 de 2013)

“Por la cual se aprueba una adición a los
 Presupuestos de Ingresos, Gastos e Inversión 
de 17 Hospitales – ESE, para la vigencia fiscal 

2013”.

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS

 En ejercicio de sus facultades legales y,
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CONSIDERANDO:

GENERALES

Que conforme a lo establecido en el artículo 10º, literal 
(e) del Decreto Distrital 714 de 1996 y el artículo 28º del 
Decreto Distrital 195 de 2007, corresponde al CONFIS 
Distrital aprobar y modificar mediante resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y las 
Sociedades con el régimen de aquellas.

Que mediante Acuerdo No. 17 de 1997 del Concejo 
Distrital, se transforman los Hospitales en Empresas 
Sociales del Estado del orden distrital y por lo tanto 
están sujetas al régimen presupuestal de las Empresas 
Industriales y Comerciales, conforme a lo estipulado 
en el artículo 3º del Decreto Distrital 714 de 1996, el 
artículo 25º del Acuerdo Distrital No. 17 de 1997 y el 
Decreto Distrital 195 de 2007.

Que el CONFIS en la sesión No 06 del 14 y 19 de junio 
de 2013, aprobó las modificaciones a los Presupuestos 
de Ingresos, Gastos e Inversión de la actual vigencia 
fiscal de 17 Hospitales -ESE por $58.575.000.000, de 
acuerdo con las recomendaciones de las Secretarías 
Distritales de Salud y Hacienda.

Que la observancia de los procedimientos legales 
y presupuestales a que haya lugar por efecto de la 
adición presupuestal aprobada, es responsabilidad y 
competencia exclusiva de cada uno de los hospitales 
distritales – ESE.

ESPECÍFICOS

1. HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital La Victoria III Nivel 
mediante Acuerdo No. 012 del 12 de junio de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $1.500.000.000. Los recursos provienen de ingre-
sos del FFDS – Atención vinculados y se emplearán 
en la financiación de gastos prioritarios para la opera-
ción del hospital relacionados con la contratación de 
personal técnico y profesional asistencial.

2. HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital El Tunal III Nivel 
mediante Acuerdo No. 009 del 28 de mayo de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $6.375.000.000. La fuente de ingresos es el FFDS 
– Atención vinculados ($1.575.000.000) y el Régimen 
Subsidiado – No Capitado ($4.800.000.000). Los 
recursos se emplearán en cubrir gastos prioritarios 

parta la operación del Hospital como: contratación de 
personal administrativo, técnico y profesional de apoyo; 
mantenimiento de equipos hospitalarios y adquisición 
de insumos hospitalarios. 

3. HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR III NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Simón Bolívar III 
Nivel mediante Acuerdo No. 013 del 12 de junio de 
2013, emitió concepto favorable a una adición presu-
puestal por $2.000.000.000. Los recursos provienen 
del FFDS – Atención vinculados y se emplearán en 
financiar gastos prioritarios para la operación del 
Hospital relacionados con: contratación de personal  
administrativo, técnico y profesional de apoyo, gastos 
generales, pago de sentencias y la adquisición de 
material médico quirúrgico, el suministro de alimentos 
y la contratación de servicios asistenciales.

4. HOSPITAL OCCIDENTE DE KENNEDY III NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Occidente de 
Kennedy III Nivel mediante Acuerdo No. 008 del 6 
de junio de 2013, emitió concepto favorable a una 
adición presupuestal por $2.500.000.000. La fuente 
de ingresos es el FFDS – Atención vinculados. Los 
recursos se emplearán en  la financiación de gastos 
que garantizan la operación del Hospital y que se re-
lacionan con: contratación de personal administrativo 
y de servicios asistenciales.

 5. HOSPITAL SANTA CLARA III NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Santa Clara III Nivel 
mediante Acuerdo No. 248 del 12 de junio de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $13.000.000.000. Las fuentes de ingresos son el 
FFDS – Atención vinculados ($6.600.000.000) y el 
Régimen Subsidiado – No Capitado ($6.400.000.000). 
Los recursos se emplearán en la financiación de 
gastos prioritarios que garantizan la operación del 
Hospital, relacionados con: la adquisición de insumos 
hospitalarios, mantenimiento de equipos hospitalarios, 
suministro de alimentos, contratación de servicios 
asistenciales y el cubrimiento de gastos generales y 
sentencias judiciales.

6. HOSPITAL BOSA II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Bosa II Nivel me-
diante Acuerdo No. 008 del 30 de mayo de 2013, emitió 
concepto favorable a una adición presupuestal por 
$900.000.000. La Fuente de ingresos es el Régimen 
Subsidiado – No Capitado, los recursos se emplearán 
en gastos prioritarios para la operación del Hospital 
relacionados con: nómina y gastos generales, la ad-
quisición de insumos y la contratación de servicios 
asistenciales.
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7. HOSPITAL ENGATIVÁ II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Engativá II Nivel 
mediante Acuerdo No. 006 del 05 de junio de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $4.600.000.000. La fuente de ingresos es el FFDS 
– Atención vinculados, los recursos financiarán gastos 
prioritarios para la operación del Hospital tales como: 
el mantenimiento de equipo hospitalario, suministro 
de alimentos, contratación de servicios asistenciales 
y algunos recursos para el rubro de sentencias judi-
ciales para financiar el pago de fallos por concepto de 
conciliación o reparación directa.

8. HOSPITAL FONTIBÓN II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Fontibón II Nivel  
mediante Acuerdo No. 006 del 07 de junio de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupues-
tal por $3.400.000.000. Los recursos provienen del 
FFDS – Atención vinculados ($1.700.000.000) y del 
Régimen Subsidiado – No Capitado ($1.700.000.000) 
y se emplearán en la financiación de gastos priorita-
rios para la operación del Hospital relacionados con: 
la contratación de personal administrativo, técnico y 
profesional de apoyo, así como con la adquisición de 
material médico quirúrgico y la contratación de servi-
cios asistenciales.

9. HOSPITAL MEISSEN II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Meissen II Nivel 
mediante Acuerdo No. 008 del 28 de mayo de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $4.200.000.000, la fuente de ingresos es el Régi-
men Subsidiado – No Capitado. Los recursos se em-
plearán en la financiación de  gastos prioritarios para 
la operación del Hospital relacionados con: adquisición 
de medicamentos y material médico quirúrgico, asi 
como con la contratación de servicios asistenciales.

10. HOSPITAL TUNJUELITO II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital de Tunjuelito II Nivel 
mediante Acuerdo No. 006 del 14 de junio de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $1.000.000.000, cuya fuente de ingresos es el 
Régimen Subsidiado – No Capitado, los recursos se 
emplearán en la financiación de gastos prioritarios para 
la operación del Hospital relacionados con la contra-
tación de personal técnico y profesional asistencial 
que garantiza la prestación de los servicios ofertados.

11. HOSPITAL SAN BLAS II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital San Blas II Nivel 
mediante Acuerdo No. 012 del 4 de junio de 2013, emi-
tió concepto favorable a una adición presupuestal por 
$2.400.000.000. Los recursos provienen del FFDS – 
Atención vinculados y se emplearán en la financiación 
de gastos prioritarios para la operación del Hospital, 

tales como: servicios personales asociados a la nómi-
na, adquisición de insumos hospitalarios, contratación 
de servicios asistenciales y suministro de alimentos.

12. HOSPITAL CENTRO ORIENTE II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Centro Oriente 
II Nivel mediante Acuerdo No. 013 del 6 de junio de 
2013, emitió concepto favorable a una adición presu-
puestal por $2.000.000.000. Los recursos provienen 
del FFDS – Atención vinculados ($700.000.000) y del 
Régimen Subsidiado – Capitado ($1.300.000.000) y 
serán empleados en la financiación de gastos priori-
tarios para la operación del Hospital relacionados con: 
la adquisición de insumos hospitalarios, contratación 
de personal técnico  y profesional asistencial.

13. HOSPITAL SUBA II NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Suba II Nivel 
mediante Acuerdo No.008 del 30 de Mayo de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $2.550.000.000, cuya fuente de ingresos es el 
FFDS–Atención vinculados ($1.500.000.000) y el Ré-
gimen Subsidiado-No Capitado ($1.050.000.000). Los 
recursos financiarán algunos gastos prioritarios para la 
operación del Hospital relacionados con la contratación 
de servicios asistenciales.

14. HOSPITAL USAQUEN I NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Usaquén I Nivel  
mediante Acuerdo No. 015 del 30 de mayo de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $1.350.000.000. Los recursos provienen del Régi-
men Subsidiado – Capitado y serán empleados en la 
financiación de gastos prioritarios para la operación del 
Hospital, relacionados con la contratación de servicios 
asistenciales. 

15. HOSPITAL USME I NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital Usme I Nivel me-
diante Acuerdo No. 08 del 12 de Junio de 2013, emitió 
concepto favorable a una adición presupuestal por 
$4.300.000.000, los recursos provienen del FFDS–
Atención vinculados ($2.000.000.000) y del Régimen 
Subsidiado - Capitado ($2.300.000.000) y se emplea-
rán en la financiación de gastos prioritarios para la 
operación del Hospital, tales como: la contratación de 
personal técnico y de apoyo, el cubrimiento del pago 
de la prima semestral, la adquisición de servicios, el 
suministro de alimentos y la contratación de servicios 
asistenciales.
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16. HOSPITAL DEL SUR I NIVEL

Que la Junta Directiva del Hospital del Sur I Nivel 
mediante Acuerdo No. 008 del 30 de mayo de 2013, 
emitió concepto favorable a una adición presupuestal 
por $2.000.000.000, cuya fuente de ingresos es el 
Régimen Subsidiado - Capitado. Los recursos se em-
plearán en la financiación de gastos prioritarios para la 
operación del Hospital relacionados con la contratación 
de personal asistencial, profesional y técnico.

17. HOSPITAL RAFAEL URIBE URIBE I NIVEL

 Que la Junta Directiva del Hospital Rafael Uribe Uribe 
I Nivel mediante Acuerdo No. 010 del 29 de Abril de 

2013, emitió concepto favorable a una adición presu-
puestal por $4.500.000.000, cuya fuente de ingresos 
es el Régimen Subsidiado – Capitado, con el fin de 
financiar gastos prioritarios para la operación del 
Hospital, relacionados con: la contratación de personal 
administrativo, técnico y profesional  y la adquisición 
de medicamentos y material médico.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar una adición en el 
presupuesto de Ingreso de 17 Hospitales – ESE para 
la vigencia fiscal 2013, por la suma de $58.575.000.000 
conforme al siguiente detalle:

Adición al Presupuesto de Ingresos 2013 
17 Hospitales – ESE

(Pesos) 

ESE Ingresos Corrientes Total Adición de Ingresos
La Victoria 1.500.000.000 1.500.000.000
El Tunal 6.375.000.000 6.375.000.000
Simón Bolívar 2.000.000.000 2.000.000.000
Occidente de Kennedy 2.500.000.000 2.500.000.000
Santa Clara 13.000.000.000 13.000.000.000
Bosa 900.000.000 900.000.000
Engativá 4.600.000.000 4.600.000.000
Fontibón 3.400.000.000 3.400.000.000
Meissen 4.200.000.000 4.200.000.000
Tunjuelito 1.000.000.000 1.000.000.000
San Blas 2.400.000.000 2.400.000.000
Centro Oriente 2.000.000.000 2.000.000.000
Suba 2.550.000.000 2.550.000.000
Usaquén 1.350.000.000 1.350.000.000
Usme 4.300.000.000 4.300.000.000
Del Sur 2.000.000.000 2.000.000.000
Rafael Uribe Uribe 4.500.000.000 4.500.000.000
Total 58.575.000.000 58.575.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aprobar una adición en el 
presupuesto de Gastos e Inversión de 17 Hospitales 

– ESE para la vigencia fiscal 2013, por la suma de 
$58.575.000.000 conforme al siguiente detalle:

Adición al Presupuesto de Gastos 2013 a 17 Hospitales – ESE
(Pesos) 

ESE Funcionamiento Operación Total Adición en Gastos

La Victoria 7.074.000 1.492.926.000 1.500.000.000
El Tunal 619.357.708 5.755.642.292 6.375.000.000
Simón Bolívar 1.190.000.000 810.000.000 2.000.000.000

Occidente de Kennedy 430.000.000 2.070.000.000 2.500.000.000

Santa Clara 440.000.000 12.560.000.000 13.000.000.000

Bosa 134.005.000 765.995.000 900.000.000
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ESE Funcionamiento Operación Total Adición en Gastos

Engativá 150.000.000 4.450.000.000 4.600.000.000
Fontibón 150.000.000 3.250.000.000 3.400.000.000
Meissen 4.200.000.000 4.200.000.000

Tunjuelito 1.000.000.000 1.000.000.000

San Blas 140.300.000 2.259.700.000 2.400.000.000

Centro Oriente 150.000.000 1.850.000.000 2.000.000.000

Suba 2.550.000.000 2.550.000.000

Usaquén 1.350.000.000 1.350.000.000

Usme 754.072.500 3.545.927.500 4.300.000.000

Del Sur 2.000.000.000 2.000.000.000

Rafael Uribe Uribe 172.000.000 4.328.000.000 4.500.000.000

Total 4.336.809.208 54.238.190.792 58.575.000.000

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del 
mes de junio de dos mil trece (2013). 

GERARDO ARDILA CALDERÓN
Secretario Técnico

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
Secretario Distrital de Hacienda

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria 023
(Junio 19 de 2013)

“ Por la cual se adopta la denominación de las 
dependencias de la nueva estructura  orgánica 
de la Contraloria de Bogotá, D.C. y se asignan 

los códigos.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Concejo de Bogotá, D.C., expidió el Acuerdo 
519 de 2012 “por el cual se dictan normas sobre 
organización y funcionamiento de la Contraloria de 

Bogotá, D.C., se modifica su estructura orgánica e 
interna, se fijan las funciones de sus dependencias, se 
modifica su planta de personal y se ajustan el sistema 
de nomenclatura y los grados de la escala salarial de 
la planta de personal y se dictan otras disposiciones”.

Que el Acuerdo 519 de 2013 modificó la planta de 
personal de la Contraloría de Bogotá, D.C., y en la 
misma se incorporaron los empleos de Gerente Grado 
01 y Grado 02.

Que en ejercicio de la autonomía administrativa con-
sagrada en el artículo 6° del Acuerdo 519 de 2013, le 
corresponde a la Contraloría de Bogotá D.C. definir 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento 
de sus funciones. 

Que es necesario adoptar las denominaciones de 
las dependencias de la nueva estructura orgánica de 
la Contraloría de Bogotá D.C., y asignar los códigos 
respectivos.

Que es necesario modificar e incluir algunos códigos 
para identificar las dependencias de la entidad, en los 
diferentes trámites técnicos y administrativos, adopta-
dos mediante la  Resolución Reglamentaria No. 002 
del 22 de Enero de 2013

Que es necesario eliminar el código 90000 establecido 
para la Dirección Sector de Desarrollo Económico por 
duplicidad.

Que es necesario asignar un código de identificación 
para las comunicaciones emitidas por el Auditor 
Fiscal ante la Contraloría de Bogotá D.C., quien de 
conformidad con el Decreto Ley  1421 de 1993 ejerce 
la vigilancia de la gestión fiscal ante la entidad, o sus 
colaboradores, que hacen parte de la planta de la Au-
ditoría Fiscal según el Acuerdo 519 de 2012. 


